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BOLETIN OFICIAL 
DS LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios, re-
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 

'distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

- cibo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-

•: TINES coleccionados ordenadamente para'su encua-
• dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 vesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetus ni año, 

pagadas al solicitar la suscrictón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, BC inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier ti nuncio con
cerniente al servicio nacional que (Jimano de Ins 

, mismas; lo de interés particular previo el psigo nde-
j juntado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gnceta del día 15 de Septiembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

-SS. M i l . oi Ee.v y la Eoiaa Regen-
fte t,Q. O. G.) 'y Augusta Real Fami-
dia ooatiDoan sin novedad on au i m 
portante oalud. 

• SOBIEKNO DE PROVINCIA. 

:;ORDEN PÚBLICO 

l ' i r c u l n r c í i 

'Los [frecuentes abusos que desde 
largoVfecha so vienen cbmé t i endo 
por los empresas de oárrua jes d é s t i -
nádos í.l servicio público, tiu han 
dejado de repetirse s e g ú n recientes 
denuncias de lá Guardia c iv i l , ó Ins-
pac tó r ' de . vigi lancia , á posar de los 
•correctivos .que á los mismos se i m 
pusieron en muchas ocasiones, l le
gando á constituir una infracción 
s is tomút ica y persistente de las dis-
posicioües dictadas por el Real de
creto de 13 de Mayo do 1857, apro
batorio del Reglamento para el ser
vicio de carruajes destinados ú la 
conducciÓD de viajeros. 

Resuelto este Gobierno de mi car
go á hacer cesar de una manera 
eficaz en esta provincia un mal que 
redunda en perjuicio del público, y 
en abierta desobediencia ú las dis
posiciones do la ley, se ha acordado 
conceder un plaüo de quince días á 
las empresas de carruajes públ icos, 
á contar desde la fecha de esta c i r 
cular, con el l iu do que el ilia 30 del 
actual presenten aquél las á recono-
cimionto los Carruajes y caballerías 
qti ' rstiueu al servicio público. 

Un todas las poblaciones quo sean 
puntos de partida de carruajes pú
blicos, se prac t icará ante el inspec
tor especial un detenido reconoci
miento de los antedichos carruajes 
y caballerias, certificando los peri
tos nombrados por este Gobierno 
del estado y condiciiiues do ellos, 
con sujeción estricta á lo preveni
do en los a r t í cu los del l . " a l 7.° del 
Iteglamcutu de 13 do Mayo do 1857, 
y_ quo laudo sujetos los peritos cer
tificantes ú las responsabilidades 

que establece el art. 32 del mismo. 
Acreditado en debida forma'que 

los carruajes presentados r e ú n e n las 
condiciones de solidez, seguridad, 
comodidad y aseo que son regla-
meutarias, se les ha rá constar asi 
en sus licencias, quedando siempre 
aquél los sometidos á la vigilancia 
eficaz que por parte de la autoridad 
ha de ejecutarse sobre un servicio 
tan necesario como impor tante! . .. 

Por todo lo expuesto, he acordado: 
1. ° Publicar á con t inuac ión do 

esta circular el R e g l a m e n t ó citado 
é Ins t rucc ión do 18:.de Junio de 
1857, que deberá observar la Guar
dia c i v i l , á fin de cooperar á que se 
cumpla el mismo. 

2. ° Disponer que dentro del pla-
zo'sefialado los duoüos de carruajes 
destinados al servicio público se 
presenten en las oficinas de la Se
cre ta r í a de este Gobierno.civil á.Hn 
de proveerse do las licencias corres
pondientes. 

3. ° . Que los Alcaldes-Presidentes 
de todos los Ayuntamientos do esta 
provincia remitan á la mayor bre
vedad posible, y sin excusa n i pre
texto alguno, una relación nominal 
de los dueños de carruajes destina
dos al servicio de viajeros en cada 
localidad, expresando en olla el n ú 
mero de vehículos que cada uno 
posea, si son de dos ó de cuatro rue
das, y servicio á que se destinan;-
llamando la a tención á dichos due
ños sobre esta circular, y h a c i é n d o 
les entender la obl igación en que 
se h a l l a n de cumplimentarla en 
cuanto a ellos se refiere. 

Los Sres. Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv i l c Inspectores de v i g i 
lancia, no t ' l i ca rán este acuerdo á 
las empresas y dueños de carruajes 
que presten servicio públ ico , á los 
fines que so previene. 

León 15 de Septiembre de 1895. 
El aobomnilor, 

José Armero y l'cúnlvcr. 

REGLAJIENTO 
PARA EL SERVICIO DE LOS CARUl'AJES 

DESTINADOS Á LA CONDUCCIÓN DE 
VIAJEIIOS. 

Art iculo 1." No podrá destinarse 
en lo sucesivo carruaje alguno á la 
conducción de viajeros, sin quo pre
ceda la licencia del Gobernador de 

la provincia en que es t é domiciliada 
la empresa. 

A r t . 2.° Luego que és ta ¡o sol i
cite, dispondrá el Gobernador que 
u ú perito,, asistido por un Inspector 
especial de vigilancia en Madrid, ó 
por un Inspector ó Comisario en las 
demás capitales de provincia, ó un 
Delegado de la misma autoridad su
perior c iv i l en,las poblaciones su
balternas, reconozca el carruaje 
para,cerciorarse de que es iá cons-
truido con solidez y ofrece las con
diciones necesarias para la seguri
dad de .los viajeros; debiendo tener 
presente al hacer el reconocimiento: 

1. " Que el m á x i m u m de altura 
desde el suelo hasta lo m á s elevado 
de la vaca, ha de ser tres metros en 
los carruajes de cuatro ruedas, pu -
diendo aumentarse, con diea c e n t í 
metros si tiene cabriolé, y de dos 
metros.sesenta ceu t ímot ros en los 
de dos ruedas. 

2. ° Que entre la parto anterior y 
superior del carruaje y la banqueta 
del c u p é , deberá haber una distan
cia de 35 cen t íme t ros . . 

3. ° Que cada asiento debe tener 
por lo menos una anchura de.-áS 
c e n t í m e t r o s , quo este mismo espa
cio ha de mediar entre las arquillas, 
y quo la altura de é s t a s , incluso la 
almohada, uo puede exceder de 40 
centimotros. 

4. ° Que desde el pesebrón hasta 
el tejadillo ha de medirse un metro 
y 40 cen t íme t ros . 

5. ° Que la berlina y el interior 
han de tener una portezuela á coda 
lado con su correspondiente estribo. 

6. " Que los ejes han de ser de 
hierro forjado, empanados y do bue
na calidad; y 

7. ° Quo los carruajes no han de 
tener secretos. 

A r t . 3.° E l perito ex t ende rá una 
certif icación en que conste la a l tu 
ra, largo y ancho del carruaje, las 
dimensiones de todos sus piezas, las 
materias do que. es tán construidas, 
los' asientos que pueden contener 
c ó m o d a m e u t e y los l imites y formas 
quo para evitar vuelcos debe darse 
á la carga, lo cual ha de regularse 
por el número de viajeros quo ad 

! mita el coelle y calinlierias quo los 
arrastren; declarando bajo su res
ponsabilidad si s e g ú n las reglas del 
arte puede aquél destinarse sin pe

l igro al servicio públ ico. El Inspec
tor ó Comisario au to r i za rá con su 
firma el cert i í ici ido. 

1,08 derechos que devengue el pe
ri to serán do cuenta de la empresa, 
la cual podrá t ambién nombrar otro 
quo cu su rep resen tac ión asista al 
reconocimiento. 

A r t . 4." El Gobernador, con pre
sencia del resultado del reconoci
miento, concederá ó negará la l i 
cencia, y en el primer caso rom>t.irá 
á las autoridades superiores de to
das las provincias que debe recorrer 
el carruaje, copia textual de la cer
tificación expedida por el perito, 
con expres ión del numero del ca
rruaje, para que pueda disponer su 
comprobación cuando lo estime con
veniente. 'De todas las licencias se 
l levarán registros eirciiBstai.cbdos 
en los Gobiernos de provincia. 

A r t . 5.° Los carruajes pertene
cientes ¡i una empresa t endrán n u 
meración correlativa, y en ambos 
lados l levarán escrito, en parte v is i 
ble, el nombre de aquél la y el n ú m e 
ro del coche con caracteres do 20 
c e n t í m e t r o s . 

Ar t , Los empresas se suj- i ía-
rán á las condiciones impuestas on 
la licencia, s e g ú n la dec larac ión del 
perito, por !o tocanlu a! niimero de 
asientos que pueda admitir y la for
ma y l imito de la carga. 

Ar t . 7.° En n i n g ú n caso so per
mit i rá que se pongan objetos fuera 
do la vaca, ni que ésta sobresalga 
do la caja m á s que lo ¡ireois;i men te 
necesario en los carruajes cuya es-
truotura lo exija y dentro de los 
l ímites prefijados por el perito. 

A r t . 8.° Todo carruaje públ ico , 
dest.nado á la conducc ión de p isa-
joros de un punto á otro del l ieiuo, 
l lovatá precisamente leruo, plancha 
y atarruedas, t end rá t ambién en la 
parte posterior un apniulo desti-vüdo 
á contenerlo cuando huya necesidad 
'h: hacer alto en las subidas. 

A r t . !).° En la parte más elevada 
y anlerior de los carruajes t end rán 
un farol do reverbero, que deberá 
estar encendido desde o) anochecer 
hasta que amanezca. 

Ar t . 10. Los asientos es ta rán nu
merados; no se a d m i t i r á n en las l o 
calidades mayor n ú m e r o de personas 
de ias que le es tén designadas. Las 
empresas fijarán con ant ic ipación 



las reglas y precios que han de re
g i r para la admisión de n iños . 

A r t . 11 N i en las administra-
cienes, n i en medio del camino po
drán admitirse pasajeros que no pre
senten la cédula de vecindad corres
pondiente. 

A r t . 12. Las administraciones 
l l eva rán un registro, en que consten 
los noii/bres y destino de los viaje
ros y los bultos que se conducen en 
cada expedic ión ó viaje. 

Ar t . 13. Lus conductores y ma
yorales l l evarán una hoja de ruta 
con ¡¡jnales asientos y ano ta rán en 
ella lus viajeros que reciban en el 
camino. 

A r t . 14. En ios billetes que se 
entreguen á los viajeros se expresa
rán con claridrd y precisión los de-
rechusqne les correspondan. 

A r t . 15. Los que habiendo toma
do uno ó m á s asientos observasen 
que faltan cristales á las ventanillas, 
o notaren a l g ú n otro defecto de esta 
especie, podrán reclamar que se co
r r i ja , y las empresas es ta rán obliga
das n verificarlo en el acto. Los des
perfectos ocasionados en el t r áns i to , 
serán subsanado» en el primer punto 
de parada en que sea posible, á costa 
de la empresa ó del que los hubiere ' 
ocasionado. | 

A r t . IB. En todas las adminis- I 
traciones es ta rán fijados á la vista ! 
del púolico cuadros en que conste ¡ 
detallníla y e.tplicitamente los pre- ' 
cies de las localidades para los pue- : 
blos de las carreteras, los puntos de 
parada, su durac ión á la de los role- ¡ 
vos de tiros y el tiempo que ha de 
correr cada uno de és tos . 

A r t . n. No podrán alterarse los ' 
precios de las localidades sin anun
ciarlo con la ant ic ipación de ÜO dias 
al tmuios por medio de los periódicos 
y de avisos fijados con igual an t i c i 
pación en la admin i s t r ac ión . I 

A r t . 18. Tampoco podrán los 
conductores y mayorales detener los 
carruajes en' los puntos de parada 
m á s m monos tiempo del que e s t é 
anunciado, á no exigir lo circuns- ! 
t anc iüs graves c imprevistas. 1 

A r t . lÚ. Lascmpresasdarnn a v i 
so anticipado á los (Sobornadores y 
los Comandantes de la Guardia c i v i l 
de las provincias de l íaeas , de las 
variaciones que hicieren en las ho- i 
rus de entrada y salida de los ca- ! 
rruajes, á fin de que puedan adop
tarse lus medidas convenientes para 
la seguridad de los viajeros. 

A r t . 20. - Los carruajes que ha -
gan el servicio de una misma l ínea , 
no podrán adelantase unos á otros 
sino cuando los que caminaban p r i -
meru se detengan para mudar tiros 
ó con cnalqoier otro objeto. 

A r t . 21 . Queda prohibido que los 
delanteros hagan el servicio por m á s 
de 24 horas seguidas. 

A r t . 22. Se prohibe igualmente 
que se admitan para este servicio 
raozns menores de 16 afios. 

A r t . 23. No podrán las empresas 
admit ir mayorales ó delanteros sin 
que és tos acrediten su buena vida ó 
costumbres por medio de certifica
ción del Alcalde ó empleados de v i 
gilancia do su domicil io, si los hu 
biere. Dichos documentes deberán 
conservarse por las empresas para 
los fines que puedan convenir. 

A r t . 24. Tampoco podrán desti
narse al servicio de los carruajes p ú -
bl'cos cabal ler ías que no es tén do
madas y acostumbradas al t i ro . 

Ar t . 25. Se prohibe á los mayo
rales y delanteros que abandoncrj si
m u l t á n e a m e n t e sus asientos ú ocu

pen otros distintos de los que e s t á n 
seña lados , asi como el salirse de los 
carruajes fuera de la carretera. 

A r t . 26. Solo á las personas en
cargadas de la conducc ión de los ca
rruajes se les permi t i rá situarse en 
el pescante. Exceptuando los Guar-
dios civiles de servicio en el camino, 
que podrán colocarse al lado del 
conductor en el caso preciso. 

A r t . 27. En todo carruaje deben 
admitirse los Guardias civiles de 
servicio en las carreteras, siempre 
que hubiere asientos desocupados,y 
cuando á ju i c io de los mismos lo ex i 
ja la seguridad de los viajeros. 

A r t . 28. Siempre que se encuen
tren dos carruajes, t o m a r á n la dere
cha, cediéndose la izquierda y d e j á n 
dose libre respectivi-mente 1» mitad 
de la carretera á lo menos. 

A r t . 29. Siempre que fuere ro
bado, ó se haya intentado robar un 
carruaje, el encargado de su con
ducc ión lo pondrá en conocimiento 
de la primera pareja de la Guardia 
c iv i l ó del primer puesto de esta 
fuerza que hubiere en la carretera, 
sin perjuicio de dar parte al Alcalde 
de la inmediata población. 

A r t . 30. N i las empresas ni los 
conductores podrán llevar en los ca
rruajes cantidades de dinero ó efec
tos públ icos que excedan de 20.000 
reales sin ponerlo, cuando menos, 
con 24 horas de an t i c ipac ión , en 
conocimiento del Jefe de la Guardia 
c i v i l ó provincial , ó de la autoridad 
gubernativa. 

A r t . 31 . En tudas las administra 
clones y cu los puntos de parada que 
designen los Gobernadores de pro
vincia , habrá cuidemos foliados y 
rubricados por el Alcalde á disposi
ción de los viajeros para que puedan 
auotar las quejas que tuvieron de Jas 
empresas o sus dependientes. Las 
autoridades locales, los empleados 
de vigi lancia y los guardias civiles, 
e x a m i n a r á n los expresados cuader
nos, y t r asmi t i r án á la superioridad 
sus observaciones. 

A r t . 32. Los peritos que falten á 
la exacti tud en las certificaciones de 
reconocimiento icu l tando ó d is imu
lando los defectos dé los carruajes, 
ú omitiendo algunas de las reglas 
que deben observarse para que la 
carga por su volumen, peso ó colo
cación no ocasione vuelcos, serán 
puestos & disposición de los tr ibuna
les, á fin de que sean juzgados con 
arreglo al Código penal. 

A r t . 3 3 . Cuando un carruaje nue
vo, ó que pueda considerarse como 
nuevo, so pusiese en camino sin que 
preceda la licencia do la autoridad 
será detenido al terminar su viaje y 
remitido á costa de la empresa al 
domicilio de é s t a , ún ico punto en 
que pueden hacerse les reconoci
mientos periciales, sin que se le per
mita llevar carga ni pasajeros, & cu
yo efecto se colocarán en él dos 
Guardias civiles. La empresa satisfa
rá a d e m á s la multa de ochenta rea
les, que le impondrá el Gobernador 
de la provincia en que se verifique 
la d e t e n c i ó n . 

A r t . 34. La admisión de pasaje
ros sin la correspondiente cédula de 
vecindad, será castigada con la m u l 
ta de ochenta reales,salvo los proce
dimientos que correspondan cuando 
la persona admitida sea sospechosa, 
ó e s t é reclamada per los tribunales ó 
autoridades. 

A r t . 35. Las d e m á s infracciones 
de este reglamento serán castigadas 
gubernativamente por los Goberna
dores de las provincias ó los Alcaldes 

de los pueblos con multas que no ba
jen de 10 reales ni excedan de 80, las 
cuales serán satisfechas por el admi 
nistrador m á s inmediato cuando re
caigan sobre la empresa, ó en su de
fecto por el conductor, quien t e n d r á 
derecho al reintegro cuando la con
t ravenc ión no hubiere sido cometida 
por el mismo. 

A r t . 36. Además se rán responsa
bles las empresas y sus dependien
tes de los perj uicios ocasionados á 
particulares con las debidas infrac
ciones. 

A r t . 37. En todas las administra
ciones de carruajes públicos h a b r á 
un ejemplar de este reglamento, del 
cual deben estar provistos igua lmen
te los conductores, que t e n d r á n ob l i 
gac ión de exhibirlo á los viajeros 
siempre que le requieran para ello. 

A r t . 38. E l Inspector especial de 
vigilancia encargado en Madrid de 
este servicio, y uu Inspector ó Co-
misarioen las capitales de provincia, 
asis t i rán por si mismos y en caso de 
imposibilidad por mediodesusdepen-
dientes, á la hora y punto de salida 
y llegada de los carruajes para ente
rarse de las quejas de los viajeros y 
de la manera en que se cumple lo 
mandado. 

A r t . 39. Los mismos enpleados 
e x a m i n a r á n escrupulosamente los 
carruajes antiguos, y si hubiere a l 
guno que por su estado ó construc
ción nu ofrezca seguridad, ó adolez
ca de defectos cuya cor recc ión sea 
necesaria, ¡o pondrán en conoci
miento del Gobernador, quien dis
pondrá que se proceda ain demora 
al reconocimiento y á lo d e m á s q':e 
corresponda. 

A r t . 40. Los Gobernadores de 
las proviocias, los Alcaldes, los em
pleados de vigi lancia, y la Guardia 
c i v i l , cu idarán con especial esmero 
de la observancia de este r é g l a m e n -
to.—Aprobado por S. M . en Real de
creto de esta fecha.—Madrid 13 de 
Mayo de 1857.—Nocedal. 

INSTRUCCIÓN 
gue deberá oíservar la Guardia civil 

d fin de cooperar á que se cumpla el 
reglamento para el servicio de ca
rruajes piUicos destinados á la con
ducción de viajeros, aprobado por 
S. M. en Real decreto de 13 de Ma
yo último. 
Art ículo 1.° La Guardia c iv i l c u i 

dará de la ejecución del reglamento 
para el servicio de los carruajes des
tinados á la conducc ión de viajeros: 

1. ° Disponiendo por si lo que co
rresponda en los casos que se deter
minan en esta in s t rucc ión . 

2. ° Dando conocimiento á las au
toridades de las infracciones que se 
cometan en aquellos casos, y de lo 
que en su consecuencia hubiere eje
cutado, así como las d e m á s que no
tase para que puedan ser debida
mente corregidas. 

A r t . 2.° La Guardia c i v i l obrará 
por si en los casos y en ta forma s i -
g u í e n t e : 

1. " Siempre que observare que 
un carruaje lleva objetos fuera de la 
vaca, hará que se descarguen, si 
aquél estuviere en poblado, y si se 
h a l l a s e en despoblado, d ispondrá 
que esta operación se verifique en 
el primer pueblo ó admin i s t r ac ión 
en que hiciere parada. 

2. ° Cuando bajen los coches una 
pendiente sin hacer uso de la plan
cha ó del torno, obl igará al mayoral 
á que cumpla lo prevenido. 

3. " También obl igará á los mayo-
roles á que enciendan el taro! una 

vea anochecido, en caso de que no 
cumplan lo dispuesto en el ar t . 9.* 
del reglamento. 

4. " Cuando notase 6se le hiciere 
notar por la empresa ó- por los viaje
ros a lgún desperfecto en los carrua
jes h a r á que se subsane en el primer 
punto que fuere posible, solicitando 
la in te rvenc ión do su autoridad en 
caso de que los obligados á pagar su 
eoste se negasen á ello. 

5. ° Si observase ó se le hiciese 
observar que en cualquier punto se 
enganchan cabal le r ías sin domar ó 
no acostumbradas al t iro d i spondrán 
bajo su responsabilidad que se des
enganchen. 

No pe rmi t i r á que bajo el pre
texto de subir cuesta, á otro alguno 
dejen el mayoral , zagal ó delantero 
los puestos que le es tán asignados, 
n i se coloquen en otros diferentes, 
toda vez que debe i r siempre uno en 
pescante y el delantero en la caba
llería correspondiente. 

7. ° Obl igará á los mayorales á 
que vuelvan á la carretera siempre 
que hubiesen sacado el carruaje de 
ella, á no ser que motivossuficientes 
le hayan obligado á dejarla. 

8. ° No permi t i rá que á la salida 
de los pueblos suba persona alguna 
á la delantera, pescante ó vaca. 

9. " Impedi rá que un carruaje ade
lante al que le preceda, si éste no se 
hallase detenido. 

10. Cuando en cualquier carrua
je público encontrase viajeros que 
carezcan de cédula de vecindad ó 
militares sin pasaporte, procederá en 
la forma prevenida para estos casos. 

A r t . 3." De las infracciones á que 
se refiere el a r t ícu lo anterior, se da
rá cuenta al Comandante de la pro
vincia, y conocimiento al Inspector 
general del Cuerpo. E l primero da
rá t ambién parte al Gobernador de 
la provincia. En los partes se expre
sará con especial cuidado la empre
sa" á que corresponda el carruaje, el 
n ú m e r o de é s t e , el nombre del ma
yoral y el sitio y día en que se co
met ió ó notó la falta. 

A r t . 4.° Eu los mismns té rminos 
se dará parte de todas las d e m á s i n 
fracciones del reglamento no men-
ciouadas en el art. 2 °, y respecto de 
las cuales las funciones de la Guar
dia c iv i l son dé mera vigi lancia. 

A r t . S." Los Comandantes de la 
provincia de sección, de linea y de 
puesto y las parejas de servicio en 
las carreteras, e s t a rán obligados á 
v ig i la r para que se lleve á ejecución 
el reglamento. 

A r t . 6.° Pora esto objeto solicita
rán los Comandantes de provincia 
de los Gobernadores que les faciliten 
noticia circustanoiada de las l icen
cias que se expide para el uso de los 
carrujes que nuevamente se desti
nan al servicio, cou expresión de 
las lineas que deben recorrer, á fin 
de comunicarlas á los Comandantes 
de l íneas y puestos. 

A r t . 7.° Como medio también de 
cumplir los deberes que correspon
dan á la Guardia c i v i l , en esta ma
teria, c u i d a r á : 

1. " De examinar si los carruajes 
llevan escrito el nombre de la em
presa y el n ú m e r o que le correspon
de, una vez transcurrido el plaz" 
que para cumplimiento del art. 5. 
del reglamento les hubiesen p é n a l o -
do los Gobernadores de provincia. 

2. ° De observar si los mismo8 
llevan torno, plancha y atarruedas. 

'í." De pedir á los mayorales las 
hojas de ruta y txaminarlas y con
frontarlas. 



4. " De averiguar si en las admi
nistraciones existen las 'tablillas ó 
registros de que habla el ar t . 16 del 
reglameuto. 

5. ° De poner en conocimiento de 
quien corresponda los casos en que 
las empresas cambien las horas de 
salida de los coches, sin dar el aviso 
anticipado que prescribe el art . 19. 

6. ° De investigar si los delante
ros hacen el servicie por m á s 24 ho
ras seguidas, ó si no litigan á la edad 
de -18 años . 

7. ° De examinar si en las admi
nistraciones y en poder do los ma
yorales existen ejemplares del regla-
meii to; y 

S.° De e x a m i n a r t ambién los 
cuadernos á qu? se refiere el art. 3 1 , 
para t rasmit ir i la superioridad sus 
obsei'Vacioues. 

Los Comandantes de sección y de 
l ínea recor re rán una vez al mes, 
cuando menos, las administraciones 
para hacer este examen y ver si se 
cumplen los a r t í cu los 16 y 12 del 
mismo reglamento. 

A r t . 8.° Solo cuando por circuns
tancias especiales lo aconsejen la se
guridad de los viajeros podrán los 
Guardias civiles subir á los carrua
jes. En este caso uno de ellos.ocupa-
r á u n asienso en el delantero ó pes
cante al lado del conductor, y el otro 
se s i tuará en el c u p é . En és te ó la 
rotonda, si hubiese puestos desocu
pados, podrá colocarse la pareja, 
evitando situarse en la berlina y en 
el interior. En todas ocasiones pro
cu ra r á que las armas no causen des
perfectos en el coche.—Aprobado 
por S. M . en Real orden de esta fe
cha.—Madrid 18 de Junio de 1857. 

S e g ú n me participa Antonio Ro
d r íguez , de esta ciudad, el día l . " 
del mes actual se auseu tó de casa 
su hijo Marcelino Maradia^a, de 14 
años de edad; viste pan ta lón de pa
na parda, remendado, blusa clara 
de cnadros blancos y azules, boina 
negra, alpargatas blancas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades y Guardia c iv i l su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo presenten á mi disposición. 

León 13 de Septiembre de 1895. 
Bl aobernador, 

«lose .Irmcro y Peftnlvcr. 

El día 20 de Septiembre próx imo 
venidero, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Oseja de Sajam-
bre, bajo la Presidencia del Alcalde 
do dicho Municipio, y con asisten
cia de un empleado del ramo, la su
basta do 51 pies de roble, deposita
dos en poder de D. Luis Acevedo, 
Alcalde del citado Ayuntamiento , y 
valorados en 537 pesetas, bajo cuya 
tasación han de subastarse. 

La subasta y disfrute de dichos 
productes so verificarán con arreglo 
al pliego do condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia correspondiente al dia 5 de Oc
tubre ú l t imo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci-
•nieuto de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 29 de Agosto de 1895. 
El Oobarnador, 

J o s é Armero y l*eflnlvcr. 

E l dia 20 de Septiembre próx imo 
venidero t e n d r á lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Villayaudre, á las 
doce de la m a ñ a n a , bajo la Presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empleado del 
ramo, la segunda subasta, por no 
tener efecto la primera, de 12 t r o 
zos de madera de roble, tasados en 
14 pesetas, y depositados en poder 
del Presidente do la Junta adminis
t ra t iva del pueblo de Veli l la , proce
dentes de corta fraudulenta. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con arreglo 
al pliego de coodicienes publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 5 de 
Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 5 de Septiembre de 1895. 
El Oobernsdor 

«fose Armero y PeAalvcr 

OFICINAS Í)B HACIENDA. 

DELEGACION BE HACIENDA 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Nombrado Delegado de Hacienda 
de esta provincia por Real decreto 
fecha 14 del mes de Agosto pasado, 
en el dia de hoy me he posasionado 
de dicho cargo. 

A l hacerlo públ ico, cumplo á mi 
deber ofrecer á todas las autoridades 
de la provincia y Sres. Alcaldes de 
¡os pueblos mi m á s decidida coope
ración en todos los asuntos que se 
relacionen con la Adminis t rac ión de 
la Hacienda públ ica . 

León 7 de Septiembre de 1895.— 
Eustaquio López Pulido. 

Adminislraáón 
La Dirección general de Contribu

ciones indirectas, eu circular fecha 3 
del actual, me dice lo que sigue: 

t E n in te rés de la Renta de T i m 
bre debe V . S. dirigirse inmediata
mente al Gobernador de esa provin
cia llamando su a tenc ión sobre la 
necesidad y la urgencia de que la 
Guardia c i v i l , á sus ordenes, procu
re asidua y rigurosamente el cum
plimiento do las disposiciones que 
rigen sobre licencias de uso de ar
mas y de caza. Respecto de estas ú l 
timas, la t e rminac ión de la veda ha
ce ahora m á s oportuna, y h a r á sin 
duda m á s eficaz para el objeto fis
cal que esta Dirección se propone, la 
vigilancia que desea de la referida 
fuerza armada, y á que ha de con
tr ibuir el indudable celo de esa auto -
ridad provincial . 

Aunque de menor urgencia que 
lo que precede, V. S. remi t i rá á este 
centro nota de los cotos de caza que 
h&ya en cada pueblo de esa prov in
cia, con expres ión de los nombres de 
sus dueños ó arrendatarios, y á ser 
posible, con los de los Presidentes é 
individuos de las sociedades que los 
tengan para su aprovechamiento y 
recreo. 

Respecto de los pueblos donde no 
haya vedados destinados á la caza, 
y é s t a se verifique en terrenos de 
propios ó del Estado, ( según deter
mina el art . 9.° de la ley 10 de Ene
ro de 1879) V . S. p rocura rá ave r i 
guar el n ú m e r o de vecinos que se 
dediquen á ella, aunque no sean ca
zadores de profesión, se dediquen á 
ella, cuidando que todos estos datos, 
de difícil exactitud en muchas loca
lidades, respondan á una aproxima
ción cuidadosamente buscada. 

Para obtenerlos deberá V . S. va 
lerse de los medios oficiales ú o f i 
ciosos que en cada caso juzgue m á s 
oportuno; teniendo presente que en 
este servicio la pront i tud y adqui
sición de los datos indicados, es lo 
que principalmente debe preocupar 
á V . S.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento del público; advirtieudo ¿ 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de la misma, remitan á es
ta Delegac ión á la mayor brevedad 
posible los datos á que se refieren 
los párrafos 2.° y 3.° del precedente 
inserto. 

León 9 de Septiembre de 1895.— 
Eustaquio López Pulido. 

Derechos reales 

La Delegación do Hacienda j u z 
ga oportuno recordar i los cont r i 
buyentes del impuesto de Derechos 
reales y t r ansmis ión de bienes, que 
el 16 de Octubre p róx imo termina 
el plazo concedido en la ley é ins
t rucc ión de 16de Abri l .ú l t imo para 
que puedan evitarse el pago de m u l 
tas é intereses de demora en que es
taban incursos en esa fecha (16 de 
Abril) los que no hubieran presen
tado d la l iquidación del impuesto 
dicho los documentos en que cons
ten actos ó contratos sujetos al 
mismo,y los que habiéndoles presen
tado no hubiesensatisfechoconopor-
tunidad las cantidades liquidadas. 

A la vez, la Delegación de H a 
cienda estima conveniente hacer las 
advertencias y observaciones que 
siguen: 

1. " Que como queda indicado, la 
condonac ión de multas c intereses 
de demora es aplicable á los con t r i 
buyentes del impuesto de Derechos 
reales siempre que antes del l i i de 
de A b r i l ú l t imo hubieren vencido 
los plazos reglamentarios fijados pa
ra presentar á la l iquidación de eso 
impuesto los documento^ respecti
vos, y t amb ién en el caso do que 
habiendo sido éstos presentados no 
hubieren sido satisfechas eu tiempo 
oportuno las cuotas liquidadas en 
vista de ellos. 

2. ' Que llegado quesea el dia ¡ 6 

de Octubre venidero, se p rocederá 
por estas oficinas provinciales de 
Hacienda á instruir expedientes de 
defraudación á los deudores que no 
se hubieren acogido a l beneficio 
otorgado en las disposiciones c i t a 
das, y entre ellos, á los que, ha
biendo satisfecho provisionalmente 
el impuesto aludido, no hayan pre
sentado, dentro del t é r m i n o regla
mentario, en la oficina liquidadora 
competente, los documentos nece
sarios para la práct ica de la l iqu ida
ción definitiva. 

León 9 de Septiembre de 1895.— 
El Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

Audiencia provincial tic León 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
do 1.° de Septiembre á 31 de D i 
ciembre del corriente a ñ o , los i n d i 
viduos que á con t inuac ión se expre
san: siendo las causas sobre h o m i -
cidio y otros delitos, contra Rafael 
Marcos y otros, procedentes del Juz
gado de Astorga; habiéndose s e ñ a 
lado los días 2 ! , 22, 23, 24 y 25 de 
Octubre p róx imo , á las once de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Santiago Manrique (menor), de 
Val de San Román 

D. Antonio Rubio Puente, do Bena-
vides 

D. Ange l Benavides Carcedo, de 
San Feliz 

D . Rufo Juan Conejo, do Llamas 
D. Cipriam) Alvarez Diez, de ídem 
D. Luis Ares Ares, de VaUespino 
D. Justo S á n c h e z S á n c h e z , de Be

navides 
D. José Navedo Moreda, de Va l de 

San Lorenzo 
D. Narciso García G o n z á l e z , de 

Otero 
D. Benito Ares Fuente, de Valdes-

pino 
D. Tirso Crespo Crespo, de Santa 

Colomba 
D. Urbano Alonso Garc ía , de V i l l a -

megi l 
D . Celestino Navedo Ares, de Val 

de San Lorenzo 
D. José A n t o n i o D o m í n g u e z , de 

ídem 
D. Gregorio Celada Mart ínez , de San 

Justo 
D. Florencio Fe raúndez Garc ía , de 

Villarejo 
D. Emoterio Alonso Gonzá lez , de 

Valdeviejas 
D. Eugenio Serrano Mar t ínez , do 

A n t o ñ á n 
D. Tomás Palacio Quintana, de Val 

de San Lorenzo 



D. Manuel Es tébez Delgado, de San 
Feliz 

Capacidades 
D . Roque Prieto Cuervo, de Nis ta l 
D . Angel García Nieto, de Benavi-

des 

D . Manuel Carrizo Pérez , de Turcia 
D. José Fernández Olivera, de V i l l a -

rejo 
D . Juan Arias Diez, de San Komán 
t ) . José González D o m í n g u e z , de 

Idem 
D . S imón Serrano Nis t a l , dé A n t o -

ñ á n 
D. Luis de Vega Ares, de Val de á a n ; 

Román 
D . Benito Mar t ínez Garc í a , de San 

Justo i 
D. A g u s t í n Vega Garc ía , de Nistal j 
D . A g u s t í n González Mar t ínez , de 

Turcia j 
D. Antonio Figuera Garc ía , de Ce

lada j 
D. Tomás Morán Prieto, de Comba

rros 
D. E u g e n i o García Redondo, de 

Otero 
D. Manuel Pérez Gonzá lez , do Be-

navides 
D. Hilario Suárez Conejo, de L la 

mas 

SUPERNUMERAUIOS 

Cabeias de familia y vecindad 

D. Francisco Robles Montalvo, de 

León 
D. Camilo Fe rnández , do ídem 
D. Aurelio García , de ídem 
D. Antol iu Alvarez, do ídem 

Cajmidadcs 
D. Mart iu Feo Fuertes, de León 

D . Isidoro Mar t ínez , de idem 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la ley citada. 

León 27 de Agosto do 1895 — El 
Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

ASTUNTAMIENTOS 

Alcaldía cmslilucional de 
Vega de Valcarce. 

Extracto que forma el Secretario 
que suscribo de los acuerdos to
mados por la Corporación durante 
el cuan o trimestre del p r ó x i m o 
ejercicio finado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art . 109 do 
la vigente ley Munic ipa l . 

SESIÓN OlimNAKIA DEI. DÍA 7 DE ABU1I. 

Se abrió á las diez de la m a ñ a n a , 
bíijo la presidencia de) Alcalde acci-
dcntal . Se leyó y ap robó el acta do 
la anterior, quedando, enterados do 
la correspondencia. So acordó de
volver á los Concejales 35 pesetas 
que habían sotitfcclio de su bolsillo 
á un comisionado, pnr liaber sido 
declarado rcsponsablo por la supe
rior idad Manuel Loballrs. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14. 

Presidencia del Sr..Alcalde accidental 
Se abr ió á la hora de costumbre, 

siendo aprobada el acta de la ante
rior y quedando enterados de la co
rrespondencia oficial . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 18 

Presidencia de D . Dionisio Vallitille. 
Se procedió al sorteo de asociados 

para acordar el medio de hacer efec
t ivo el cupo de consumos en la for
ma que prescribe el ar t . 35 y 36 del 
Reglamento; quedando constituida. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 . 

No pudo celebrarse por falta de su
ficiente n ú m e r o para tomar acuerdo 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 
CON CARÁCTER DE SEGUNDA CONVOCA

TORIA. 

Presidencia de D . Dionisio VaUnille. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. Se acordó a u t o r i z a r á D. Juan 
do la Puerta, vecino de León , para 
el cobro del recargo municipal por 
terr i tor ia l ó industr ial de 1894-95, y 
atrasos, si no se hubiere ingresado 
por l u s t r u c c i ó n púb l ica . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 26 

Presidencia de D . Dionisio Valluille. 

Se acordó en un ión de los asocia
dos el arriendo á la exclusiva, como 
medio de hacer efectivo el cupo de 
consumos, para la venta al por me
nor de vinos, vinagres, aguardien
tes y licores, y el encabezamiento 
obligatorio en cuanto al grupo de 
cereales. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 

Presidencia de D . Dionisio Talluille. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. Se dió cuenta de la corres
pondencia oficial, l eyéndose una co
municac ión , por la que se ordena la 
reposición del Concejal D. Inocen
cio Tegeiro. Se declaró responsable 
á D. Manuel Neira de 874 pesetas 
16 c é n t i m e s como menor ingreso 
en consumes eu el a ñ o de 1888-89. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE 
MAYO 

No pudo celebrarse por no haber-
so reunido suficiente n ú m e r o de se
ñores Concejales. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 

Presidencia, de D . Dionisio Valtuille. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

SESIÓN ORDINARIA DEL OÍA 26 

No concu r r i ó suficiente n ú m e r o 
de Sres. Concejales. 

SESIÓN OliniNAHIA DEL DÍA 28 

Presidencia de D . Dionisio Valtuille. 

Se leyó y aprobó el acta do la an
terior. Se acordó no conformarse 
con la partida de 4.778 pesetas 60 
c é n t i m o s que dice la Delegación de 
Hacienda so le adeudan por el 10 
por 100 de aprovechamientos fores
tales. 

Se acordó nombrar á D. Emeterio 
García para que practique en la De
l egac ión de Hacienda una l iquida
c ión extraordinaria ordenada por 
é s t a . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE JUNIO 

No pudo celebrarse por no haber
se reunido suficiente n ú m e r o de se
ñores Concejales para tomar acuerdo 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 5 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
terior, dándose cuenta de la corres
pondencia oficial. 

Se acordó formular una reclama
ción de no conformidad coa la l i q u i 
dac ión que hace la Delegación de 
Hacienda, fundando aquél la en lo que 
determina el art . 6. de la instruc
ción de 16 de A b r i l del a ñ o actual. 

E l Concejal Sr. Tegeiro se n e g ó 
á suscribir el acta, no obstante ha
berle requerido á ello la Presiden
cia. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 

Presidencia de D. Dionisio Valtuille. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyó una comun icac ión de la 

Delegac ión de Hacienda referente 
al débi to que resulta contra este 
Ayuntamiento de 2.936 pesetas 19 
c é n t i m o s por con t r ibuc ión ter r i to
r ia l y 96'13 pesetas por industrial . 
Se declara secreta la ses ión , pidién
dose por D . Enrique Prada se forme 
expediente de responsabilidad con
tra el Ayuntamiento ó fiadores que 
nombraron Recaudador á D. Sera
fín Alvnrez, y que se ejecuten los 
acuerdos anteriores, expidiendo co
misiones contra los deudores á feu
dos municipales. 

Se aprobó la cuenta remitida por 
el Agente D. Benito Velázquez. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 

No pudo celebrarse por no haber
se reunido suficiente n ú m e r o de se
ñores Concejales. 

SESIÓN ORMNARIA DEL DÍA 23 

Presidencia de D. Dionisio Valtuille. 

F u é aprobada el acta de la an
ter ior . 

Fueron aprobados los repartimien
tos de cont r ibuc ión terr i tor ial y u r 
bana. 

So dió cuenta de una instancia de 
D. Manuel L-jballos, pasándose á i n 
forme de la Comisión respectiva. 

Se acordó comisionar á D. E n r i 
que Prada para que recogiera de la 
Admin i s t rac ión do Hacienda los re
cibos de la con t r ibuc ión que han de 
unirse, llenas sus matrices, á los ve-
partirnienios respectivos. 

E l precedente extracto es tá to 
mado fielmente del libro de sesiones, 
y ha sido aprobado por la Corpora
ción en la del dia.de hoy, de que 
cer t i f ico . ' 

Vega de Valcarce y Julio 28 de 
1895.—Emeterio García .—V.° B . "— 
Dionisio Val tui l le . 

'Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

En los días 17, 18 y 19 del co
rr iente, desde las ocho de la m a ñ a 
na á las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones terr i tor ia l rús t i ca y 
terr i torial urbana é industr ial , co 
rrespondientes al primer trimestre 
del c o r r i e n t e a ñ o económico de 
1895 á 96. 

La cobranza se ha rá por el encar
gado que este Ayuntamien to de
signe, en la Casa Consistorial. 

Valverde del Camino 10 de Sef>-
fciembre de 1895.—El Alcalde, Luis 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
• Villafer 

Terminado por la Junta nombrada 
al efecto el repartimiento de consu
mos, cereales y salde este A y u n t a 
miento para el año económico co
rriente, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por el t é r m i n o de ocho dias; 
durante los que se c i rán las recla
maciones que crean justas. 

Villafer y Septiembre 2 de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Iresncdo 

Terminado por la Junta respecti
va el proyecto de repartimiento del 
impuesto de consumos para el ejer
cicio corriente, so halla de mani
fiesto en la Secre ta r í a del Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho dias 
hábi les ; durante los cuales podrá 
examinarse libremente por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que estimen conducentes. 

Fresnedo Sdn Septiembre de 1895. 
— E l Alcalde, Mat ías Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Juan López Casado, joven de 16 
a ñ o s , salió el 6 de Julio ú l t i m o de 
esta v i l l a , en donde re s id í a . con sus 
padres, para Verin, á reunirse con 
un hermano suyo, y como no se lia 
presentado allí," ni la familia tiene, 
s e g ú n dice, conocimiento de su pa
radero, se interesa la busca y cap
tura de dicho joven y su conducc ión 
á esta Alcaldía , ca?o de ser hubido. 

Ponferrada 5 do Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

J U Z G A D O S 

Juzgado municipal de 
T o r a l de los Guzmancs 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado. Los as
pirantes á ella p resen ta rán sus soli
citudes en este Juzgado en té rmino 
de ocho dias. á contar desde la pu-
bücac ióu de este edicto cu ol BOLE
TÍN OFICIAL. 1 

Toral de los Guzmanes 3 do Sep
tiembre de 1895.—El Juez inuoii i -
pal, Rafael Pérez. 

A N ü Ñ c i o s o r i o i AÜÍS. 

E l que quiera interesarse en i : ' 
compra del monte Pequeño [ l eV : i -
lencia de D. Juan, do 'cabida do -100 
y pico do fanegas, parto de él rotu
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Paidi"', 
vecino de Mansilla de las Muía?: '« 
divide la carretera tío Valonea a 
Mayorga. 

Imprentado laDipatacióa p r í , c i f t -
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